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Sobre el presente documento se elaboró una versión
pública, de conformidad con el Art. 30 de la Ley de
Acceso a la Información Pública (LAIP), protegiendo
los datos personales de empleados públicos que
intervinieron en el presente proceso, por ser
información confidencial, conforme a lo dispuesto en
los artículos 6 letras a, b, f y 24 de la LAIP, así como
en la sentencia 21-20-RA-SCA de la Sala de !o

Contencioso Administrativo.

ACTA DI Eliy iNACIDN DOCUMENTAL

En las oficinas de la Defensoría del Consumidor en la ciudad de Antiguo Cuscatlán, del

departamento de la libertad el día dieGinueve del mes agostó del año dos mil

veintidós, los representantes del Comité InstituGiQnal de SeÍGCcÍÓn y Eliminación
Documental Irma Vilteda^ Ofieiál dé Cestión Documental y Arcbivos; Dra, Paula

Olivares, Directora Jurídica; Encargada dé archivo de gestión

de ta Unidad Financiera tnstltueionai; Lic. Cleotllde Areiy Rodríguez Coutts, Jefe de la

Unidad Financiera Instituctonál; Lic. José Moreno Moreno, Auditor Interno e Ing. Oscar

Joaquín Ortiiz, Director de Adrainistradón AUTORIZAlNl la eliminación documental de la
Unidad Financiera Institucional que ha finalizado su ciclo de vida.

Forma parte de ésta acta cuadro qué desérihé de forma general la documentaeión
eliminada.
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)RA.IPAULA OLIVARES
dÍíTECTORA JURÍDICA.
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LIC. JOSÉ IN^RENO
JE FE"'AUDITORÍA INtÉRNÁiivAf^a « a.

ING, OSCAR JDAQÜib\0RTI2
DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN
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